
Tegucigalpa, M. D. C., 30 de Abril de 2020

Nº 010-DGP-AE

Señor

Presente

Para su conocimiento y demás fines transcribo a usted la Resolución que literalmente
dice:

"GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS SECRETARÍA DE
FINANZAS Tegucigalpa, MDC, 13 de Abril de 2020 RESOLUCIÓN NÚMERO: 019
SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE FINANZAS
CONSIDERANDO: Que la Dirección de la Niñez, Adolescencia y la Familia (DINAF),
mediante OFICIO-DE-DINAF-No 273-2020, de fecha 30 de Marzo de 2020, solicita
modificación presupuestaria entre objetos del gasto del Grupo del Gasto 10000 “Servicios
Personales” afectando el Objeto del Gasto 11100 “Sueldos Básicos” y Contribuciones al
Instituto Nacional Jubilados y Pensionados de los Empleados para atender el pago de
prestaciones a (2) dos empleados Omar Felipe Elvir Rodríguez y Carlos Roberto Midence
Rivera, por un monto total de L 735,712.00 (SETECIENTOS TREINTA Y CINCO
MIL SETECIENTOS DOCE LEMPIRAS EXACTOS). CONSIDERANDO: Que la
Dirección General de Presupuesto realizo la revisión y análisis de los documentos que
respaldan la solicitud, base legal y disponibilidad presupuestaria, por lo que la Secretaría
de Estado en el Despacho de Finanzas, estima procedente el traslado de Fondos
Nacionales del Objeto del Gasto 11100 “Sueldos Básicos” y Contribuciones al Instituto
Nacional Jubilados y Pensionados de los Empleados y Funcionarios del Poder
Ejecutivodel al Objeto del Gasto 16200 “Compensaciones” por un monto L 735,712.00
(SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS DOCE LEMPIRAS
EXACTOS). para atender el pago de prestaciones a (2) dos empleados Omar Felipe Elvir
Rodríguez y Carlos Roberto Midence Rivera. CONSIDERANDO: Que conforme a la
normativa presupuestaria corresponde a la Secretaría de Estado en el Despacho de
Finanzas realizar los traslados de fondos del Objeto del Gasto 11100 “Sueldos Básicos”
mediante Resolución Interna. CONSIDERANDO: Que la presente Resolución
constituye un Instrumento Legal para realizar la modificación del presupuesto en la
Dirección de la Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF), sin embargo, la ejecución de
dichos fondos es responsabilidad de la Institución ejecutora del gasto en cumplimiento a
la normativa Vigente. POR TANTO: En aplicación de lo establecido en los Artículos 36
numeral 8, 116 de la Ley General de Administración Pública, 35 y 37 numeral 3 de la
Ley Orgánica del Presupuesto, 138, 143 numeral 2 inciso c) y 157 reformado de las
Disposiciones Generales de Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República
vigente, 19 numeral 5 y 39 de las Normas Técnicas del Subsistema de Presupuesto.
RESUELVE: ARTÍCULO 1º. Ampliar, mediante el traslado interno de Fondos
Nacionales de la Dirección de la Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF), en la
asignación presupuestaria siguiente:

INSTITUCION 242
DIRECCION DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA

PROGRAMA 01
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ACTIVIDADES CENTRALES
SUB PROGRAMA 00

PROYECTO 000
ACTIVIDAD 03

ADMINISTRACION CENTRAL
GERENCIA ADMINISTRATIVA 001: Gerencia Central

UNIDAD EJECUTORA 001: Dirección Coordinación y Administración

10000 SERVICIOS PERSONALES
16000 BENEFICIOS Y COMPENSACIONES
16200 11 001 0000 Compensaciones L.735,712.00

TOTAL AMPLIACION L735,712.00

ARTÍCULO 2º. La ampliación anterior será financiada de las estructuras presupuestarias
siguientes:

INSTITUCION 242
DIRECCION DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA

PROGRAMA 01
ACTIVIDADES CENTRALES

SUB PROGRAMA 00
PROYECTO 000
ACTIVIDAD 03

ADMINISTRACION CENTRAL
GERENCIA ADMINISTRATIVA 001: Gerencia Central

UNIDAD EJECUTORA 001: Dirección Coordinación y Administración

10000 SERVICIOS PERSONALES
11000 PERSONAL PERMANENTE
11100 11 001 0000 Sueldos Básicos L 144,000.00
11710 11 001 0000 Contribuciones al Instituto

Nacional Jubilados y
Pensionados de los Empleados
y Funcionarios del Poder Ejecutivo L.20,000.00

ROGRAMA 12
PROTECCION A NIÑOS, NIÑAS Y ADOLECENTES CON DERECHOS VULNERADOS

SUB PROGRAMA 00
PROYECTO 000
ACTIVIDAD 01

ATENCION MULTIDICIPLINARIA A NNA CON DERECHOS VULNERADOS EN
SEDES ADMINISTRATIVAS

GERENCIA ADMINISTRATIVA 001: Gerencia Central
UNIDAD EJECUTORA 002: Unidades Técnicas

10000 SERVICIOS PERSONALES
11000 PERSONAL PERMANENTE
11100 11 001 0000 Sueldos Básicos L 212,912.00
11710 11 001 0000 Contribuciones al Instituto

Nacional Jubilados y
Pensionados de los Empleados
y Funcionarios del Poder Ejecutivo L. 22,000.00
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ACTIVIDAD 03
ATENCION MULTIDICIPLINARIA A NNA CON DERECHOS VULNERADOS EN

SEDES ADMINISTRATIVAS
GERENCIA ADMINISTRATIVA 001: Gerencia Central

UNIDAD EJECUTORA 002: Unidades Técnicas

10000 SERVICIOS PERSONALES
11000 PERSONAL PERMANENTE
11100 11 001 0000 Sueldos Básicos L 267,000.00
11710 11 001 0000 Contribuciones al Instituto

Nacional Jubilados y
Pensionados de los Empleados
y Funcionarios del Poder Ejecutivo L 9,300.00

PROGRAMA 13
CONSOLIDACION FAMILIAR

SUB PROGRAMA 00
PROYECTO 000
ACTIVIDAD 01

ADOPCIONES NACIONALES E INTEERNACIONALES
GERENCIA ADMINISTRATIVA 001: Gerencia Central

UNIDAD EJECUTORA 002: Unidades Técnicas

10000 SERVICIOS PERSONALES
11000 PERSONAL PERMANENTE
11100 11 001 0000 Sueldos Básicos L 60,500.00

TOTAL FINANCIAMIENTO L735,712.00

N O T I F I Q U E S E: (FYS) ROXANA MELANÍ RODRIGUEZ ALVARADO
Subsecretaria de Finanzas y Presupuesto (FYS) MARTHA SUYAPA GUILLEN
CARRASCO Secretaria General Acuerdo de Delegación No.611-2019 de fecha 10 de
diciembre de 2019. ”

Atentamente,

MARTHA SUYAPA GUILLEN CARRASCO
SECRETARIA GENERAL POR LEY
ACUERDO DE DELEGACIÓN 611-2019
DE FECHA 10 DE DICIEMBRE DE 2019

/Ksolis


